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Parle Oficial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

Kxcmo. Sr.: Eri vista fie la propuesta 
hecha por el Ayuntamiento de esta capi
tal para que lo zona general del ensan
che de la misma se divida en tres par
ciales, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 6.° y 10 de la ley «le 22 de Di
ciembre último y en el 19 del reglamento 
para su ejecución; y considerando que la 
división solicitada facilitará los ulteriores 
trabajos, puesto que sin este deslinde no 
es posible formular un plan ni establecer 
un sistema razonable acerca de ellos, por 
lo cual v á este fiu se expidió la orden de 
25 do Enero de 1870, S. M. ,e l RUY 
( Q . D . G.) se ha servido dejar sin efecto 

la citada orden, y aprobar la división de 
la zona general de ensanche de esta Cor
te en tres parciales y eu la forma siguieu-
te: la primera empezando eu el eje de la 
calle de la Princesa, frente al barrio de 
Pozas, y siguiendo al paseo de San Ber-
nardino hasta el eje del de la Castellana 
y su prolongación; la segunda partió mío 
de este punto hasta la linea que detras 
de la cerca del Retiro ú Parque do Madrid 
y al liste forman las manzanas señaladas 
en el plano oficial del ensancho con los 
números 300, 301, 331, 340, 350 y 365; y 
la tercera desde la linea indicada hasta 
la terminación del ensanche en la proxi
midad y á la izquierda de la que fué puer
ta de Segovia. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y fines opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1877. 

C. TORENO. 
Sr. Gobernador civil de esta provincia. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 1.° de Mayo de 1877. 

Abierta á las tres do la tarde bajo la presidencia dol Sr. Gómez Parrefio y con 
asistencia de los S P - S . Martiuez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se leyó y apro
bó el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

Reemplazo do 100;000 hombres. 

C h i n c h ó n . 

39 Jacinto Olivares y Montero Ingresó. 

G e t a í e . 

26 Ángel Piugarron y Piugarron lugres*'). 

Veti l la t l i * S a n A n t o n i o . 

1 Santiago Cayewiu.i y Fernandez . . . . Exceptuado como hijo de viuda. 
2 Ruperto Uobefia y íluiz ídem id. 
3 Luis Vargas Moreno Ídem id. 
4 Fermiu Castillo 'ídem id. de impedido y pobre. 
5 José Fernandez (íomez ídem id-
0 Eulogio Chacón Garcia Soldado, pendiente de su ingreso como confinado. 

Aleorcon . 

2 Martin Talavera Burgos Ingresó. 

T o r r e s . 

•1 Gabjno Ropero Lopoz Cubre plaza. 

Distr i to del C o n g r e s o . 
142 Dionisio San.: .Mesa . . . . . Excluido i»or ¡babor jugado su suerte eu el reem

plazo de 70.000 hombres y Concejo do Allende 
(Oviedo). 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

Reemplazo de 70.000 hombres. 

S a n t o r c a z . 

8 Carlos Casanova Tamayo Pendiente por enfermo. 

M á l a g a . 

259 José Cabrillaua Pendón Útil. 

Tercera reserva de 1874. 

Madrid .—Vli laverde . 

2 Mantel Bautista Vivar Ingrcsu en caja. 

í d e m . — C o n g r e s o . 

Adicionado Santiago Alonso del Pino. Idom id. 

í d e m . —Centro. 

Francisco i'erez Bueno Se acordó su adición & iugresó eu caja. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

Sostener al Ayuntamiento de Cicmpo-
zuelos eu la competencia sobre mayor de
recho al alistamiento en el remplazo del 
año actual del mozo Pablo Collado y Bar
rio. 

Iuformar al Sr. Gobernador de la 
provincia que, dispouiendo el art . 67 de 
la Ley municipal en su párrafo 1.°, que es 
de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos el establecimiento y creación 
de los servicios municipales, entre los que 
se* encueutrau las ferias y mercados, no 
necesita el de Aranjuw. la autorización 
que solicita para establecer uno semanal 
para la transacción de ganados. 

Declarar incapacitado á D. Maximino 
Alonso para desempeñar el cargo de Al
calde eu Navacerrada, por no saber leer; 
debiendo procederse á elegir nuevo Alcal
de de entre los Concejales que sepan leer 
y escribir. 

Manifestar al Ayuntamiento de Serra
da que, estando admitida la dimisión del 
Alcalde, procede que la Corporación mu
nicipal haga la elección para dicho car
go cutre los Concejales que en la actua
lidad existen. 

Declarar que uo ha lugar á admitir la 
dimisión presentada por D. Vicente Ve-
lasco del cargo de Alcalde de Redueña, 
pur no justtlicar.se eu debida fórmala en
fermedad que alega. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede la supresión del municipio de Hume
ra, tanto por el escaso número de veciuos 
que le forman, como por la careucia de 
recursos eu que se eucueutra para soste
ner las cargas consiguientes; halláudose 
por lo tanto comprendido en el caso pri
mero, art . 4.° de la Ley municipal. 

Informar al Sr. Gobernador, que aun
que las escrituras y certificación de la Ad
miuistraciou económica presentadas por 

D. José María Sauz, dan á este un per
fecto derecho á la propiedad de los tórrenos 
titulados Encomionda mayor de Castilla, 
jurisdicción do Villarejo de Salvanés, de 
que t ra ta de despojarle el Ayuntamiento 
de Bel monte de Tajo, convendría oir e l 
ilustrado dictamen de los Sres. Letrados 
de la provincia, para lo cual, si así lo 
acuerda, se remita el expediente original 
al Kxcmo. Sr. Decano del Cuerpo. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia, evacuando el informe pedido, 
que los presupuestos ordinarios para 1877 
ü 78 correspondientes á Fueucarral, Val-
delaguna y Montejo de la Sierra, no 
contienen extralimitacion legal a lguna. 

Informar al Sr. Gobernador, que en 
el presupuesto ordinario de Leganés para 

• el próximo año económico se incluye eu 
el cap. 8.° de gastos una partida de416'67 
pesetas para pago del descuento de los 
empleados municipales, cuya partida de 
be satisfacerse por los interesados. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que en el presupuesto ordinario 
del Villar del Olmo para el próximo año 
se ha omitido la partida para gastos de 
la cárcel de partido, incluye'ndose 125 
pesetas por impuesto de ventas á los 
forasteros sin detallar la forma de este 
arbitrio y faltando la copia del acta 
de aprobación de la Junta municipal. 

Iuformar al Sr. Gobernador, que cu el 
presupuesto de Carabanchel Bajo para el 
referido año figuran dos partidas en ingre
sos, una de 461 pesetas y la otra de 550, 
las cuales, como no se acompañan re la
ciones ni detalle alguno, parecen como 
producto del arbitrio do pesas y medidas;, 
observándose que las 41.653 i69 pesetas 
por impuesto general de consumos exce
den del 100 por 100 que permite la ley, 
y la falta de aprobación de la Junta m u 
nicipal. 

Informar al Sr. Gobernador, que pare
ce lo más conveniente y ajustado a la ley 
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que el Regidor-Interventor que lo haya 
sido en Lozoya en 1871 á 72 y 72 73, au
xiliado por el Secretario del Ayuntamien
to, redacte las cuentas de dichos ejerci
cios con los documentos ouo obren en 

{K)der de los herederos del Depositario y 
os demás que deben conservar.*'" on la 

Secretaría; teniendo á la vista los libros 
do Intervención, Caja, e tc . , y presentán
dolas para su exáuien á la .Junta munici
pal autorizadas por los herederos del Al
calde y Depositario de aquella época. 

Informar al Sr. Gobernador, que no 
ofreciendo ningún reparo las cuentas de 
administración de los bienes de Propios 
secuestrados de Valdemoro, correspondien
tes á los años de 1871, 1872, 1873, 1N71 
1875, procede se distribuya entre los in
teresados la cantidad de 8.692 pesetas 76 
céntimos que resultan á su favor. 

Informar al Sr. Gobernador, que con 
el fin de mejorar la Administración mu
nicipal de Colmenar Viejo podría encar
garse al Ayuntamiento aplique desde 
luego las reglas establecidas por la Di
putación y circuladas en el BOLETÍN de 3 
de Abril cíe 1876, instruyendo con suje
ción á ellas los oportunos expedientes 
contra los Alcaldes, Regidores, Interven
tores y Depositarios que lo hayan sido de 
las Corporaciones que al parecer se resis
ten al cumplimiento del sagrado deber de 
dar razón circunstanciada de su conducta 
en el tiempo que han tenido á su cargo la 
Administración municipal durante los 
ejercicios completos hasta el «le 1875 á 76; 
debiendo fijarse un corto plazo, que po
dría ser de ocho dias á lo* más, al Alcalde 
que cesó en 28 de Febrero último para 
que presente al que lo ha sustituido una 
liquidación en la que se demuestre clara 
y distintamente los ingresos y pagos ve
rificados desde 1.* de Julio de 1876 hasta 
la fecha de su cesación, y los que con 
arreglo al presupuesto aprobado falten 
aun por realizar, para que en su vista 
pueda continuar el actual Ayuntamiento 
cobrando y satisfaciendo las obligaciones 
corrientes hasta la terminación del ejer
cicio; previniéndose además á la Cor
poración municipal proceda, si no lo hu
biese hecho, álaconfeccion del presupues
to para el año de 1877-78, sin perjuicio 
de que aprobado que sea el quo está en 
ejercicio, forme el adicional y el extraor
dinario si fuess preciso. 

Informar al Sr. Gobernador que el di
ligenciado do las cuentas de Colmenar 
Viejo de 1873 á 74 se refiero también á 
las de 1872 á 73, y habiéndose aprobado 
ambas en un acuerdo y remitídoso las do 
1873 á 74 solamente, no puede recaer en 
las dos la superior sanción, y que unido al 
expediente de censura en que se aprue
ban las cucutas sin más rectificación que 
un reintegro de 125 pesetas, viene otro, 
aunque sin el acuerdo final de aprobación, 
instruido por la Comisión censora de la 
anterior Asambleade asociados, compren
sivo de numerosos y considerables re 
paros; cuyo expediente debe pasar á la 
actual Asamblea para que en su vista 
rectifique ó ratifique su acuerdo aproba
torio por medio de otro fundado, previa la 
exposición de las cuentas al público en la 
forma prevenida por el párrafo 3.° del ar
tículo 153 de la municipal. 

Informar al Sr. Gobernador, qne pro
cede imponer á la Compañía de ferro-car
riles del Mediodía 2.000 pesetas de mul
ta por el choque ocurrido el 19 de Junio 
de 1876 en la estación de Castillejos; 
1.000 por el de Ariza del 14 de Octubre; 
1.500 por el de El Carpió del 25 de Di
ciembre, y otras 1.500 por el de 26 de di
cho mes en el Campo del Sepulcro en 
Zaragoza; amonestarla severamente para 
que dote su servicio con el personal nece
sario y á propósito, y poner en conoci
miento de la Superioridad la conducta de 
esta Compañía no contestando á los in
formes que se le piden. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede imponer á la Compañía de los ferro
carriles del Norte las multas de 1.500 y 
2.000 pesetas por los choques ocurridos el 
17 de Die.iembre do Í876 6fl tatQSCÓ J 
el 24 de Enero último en Valladolid. 

Y no habiendo más asuntos do qué j 
tratar se levantó la sesión, de quo certi- • 
fico.=Kl Vicepresidente, FloreucioGomez 1 

Par r eño .=E l Secretario, Camilo Pozzi. K 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a do Madrid . 

El jueves próximo 16 de los corrientes, 
á las once dé la mañana, tendrá lugar eu 
la planta baja de esta Administración la 
venta en pública subasta de los géneros 
que á continuaciou se expresan, decla
rados de abandono: 

EXIMÍ DIENTE NÚM. 7.—77. 
J 

Lote número 1 (antes número 3). 
Segundo remate, con retasa de los 

géneros que quedaron sin vender en la 
subasta anterior. 

Tres trozos piques y 
estampados do hilo, con 
peso de 14 kilogramos 
y tiro de 71 metros, á 3 
pesetas metro 213 

Ocho mantas de pelo, 
con peso de 21 kilogra
mos, á 10 pesetas una. . 80 293 

Lote núm. 2 (antes núm. 9) . 

Con la misma observación anterior. 
Tres trozos castores, 

chiviots y otros, con peso 
de 63 kilogramos y tiro 
de 72 metros, á 5 pesetas 
metro 3(30 

Ocho trozos dichos idem 
idem, con peso de 72 kilo
gramos y tiro de 163 me
tros, á 6 pesetas metro. . 978 1.338 

Lote núm. 3 (untes núm. 8) . 

Con la misma observación anterior. 
Doce piezas y trozos 

lanillas y otros, con peso 
de 70 kilogramos y tiro de 
209 metros, á 5 pesetas 
metro 1.025 

Once trozos sencillos 
dichos id. id., con peso 
de 47 kilogramos y tiro 
de 208 metros, á 4 pesetas 
metro 832 1.857 

i Lote núm. 4. 
Diez y nueve piezas y trozos 

chiviots, con peso do 381 kilo
gramos y tiro de 451 metros, á 
4 V a pesetas metro 2.029 

Lote núm. 5 . 
Treinta y dos piezas y trozos 

paños ordiuarios, con peso de669 
kilogramos y tiro de 568 metros, 
á 9 pesetas metro 5.112 

Lote núm. 6. 
Veintitrés trozos t r i 

cots do verano, con peso 
de 99 kilogramos y tiro 
de 233 metros, á 11 pese
tas metro 2.5(53 

Diez trozos dichos idem 
do entretiempo, con peso 
de 90 kilogramos y tiro 
de 136 metros, á 11 pe
setas metro 1.496 4.059 

Lde núm. 7 . 

Veinticinco trozos sen
cillos patencures , con 
peso de 143 kilogramos 
y tiro de 369 metros, á 7 
pesetas metro 2.583 

Seis trozos dobles di
chos, con peso do 40 kilo
gramos y tiro de 57 me
tros, á íf pesetas metro. . 513 3.096 

Lote núm. 8. 
Seis trozos castores, con peso 

de 56 kilogramos y tiro do 59 
metros, á 14 pesetas metro. . 826 

Lote núm. 9. 
Once piezasdoblossatenescht-

nas, con neso, incluso empaque, 
de 113 Kilogramos y tiro de 
631 metros, á 3 pesetas me t ro . . 1.893 

Lote núm. 10. 
Seis piezas paños delgados, 

con peso de 89 kilogramos y 

tiro de 146 metros, á 15 pesetas 
metro 2.190 

Lote núm. 11. 
Seis piezas dichos más grue

sos, con peso «le 13o a r a m o s 
y tiro de 174 metros, á 16 pese
tas el metro 2.7*4 

Lote nüm. 12. 
Ocho piezas dichos edredones, 

con peso de 150 kilogramos y 
tiro de 168 metros, á 16 pesetas 
el metro 2.688 

Lote núm. 1 3 . 
Diez y ocho trozos lanas dul

ces, con peso de 83 kilogramos 
y tiro de 165 metros, á 7 pesetas 
metro 1.155 

Lote núm. 14. 
Ocho trozos tricots, uno 

de ellos do medio an
cho, con peso do 97 kilo
gramos y tiro de 147 me-
tros, |á 9 pesetas metros. 1.323 

Seis trozos chiviots y 
otros, con peso de 108 ki
logramos y tiro de 147 
metros, á 9 pesetas me
tro 1.323 2.646 

Lote núm. 15. 
Once piezasy trozos castorinas, 

con peso de 88 kilogramos y 
tiro de 96 metros, á 4 pesetas 
metro 

Lote n i m . 1 6 . 
Siete piezas dichos, con peso 

de 119 kilogramos y tiro de 277 
metros, á 3 pesetas metro. . . 

Lote núm. 17. 
Seis piezas y trozos 

tartanes de algodón, con 
peso de 42 kilogramos y 
tiro de 160 metros, á 2 
pesetas metro . . . . 320 

Cuatro trozos paños 
delgados, con peso de 29 
kilogramos y tiro de 66 
metros, ¿Opeaetaa metro. 594 814 

Lote núm. 18. 

Seis piezas y trozos 
ratinas y otros, con peso 
(i-' <¡S k¡logra s y tiro 
de 78 metros, á 6 pesetas 
el metro 468 

Tres trozos lanillas de 
medio ancho, con peso 
de 17 kilogramos y tiro 
de 93 metros, á 6 pesetas 

558 1.026 

7 8 4 

S 3 1 

metro 

TOTAL. . 35.421 

Los expresados géneros se hallarán 
de manifiesto al público hasta el dia del 
remate eu el almacén de Aduanasen esta 
Económica. 

Se exigirá la cédula personal para 
tomar parte en la licitación, y en el acto 
de la adjudicación de cada lote podrá 
exigirse al rematante el conocimiento ó 
garant ía para evitar cualquier informa
lidad. 

Madrid 12 de Mayo de 1877.=Agus-
tin Genon. 

D. Celestino de la Fuente, Juez municipal de 
Robledo de Chavola. 

Hago saber quo por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder ala venta eu pu
blica subasta de I 0 3 bienes inmuebles que fue
ron embargados para hacer efectivos loa dé
bitos que adeudan á la Hacienda los contri
buyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 1S73 á 1S74 y 
de todos los domas años quo resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la su
basta, según asi lo ha resuelto la Administra
ción económica do esta provincia en 2^ de 
Agosco de 187*3. y cuya primera snbasta ten
drá lugar el dial ') del mes de Mayo del año 
corriente. á la hora de las diez de la mañana, 

en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso do (pie hubiese licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna^ al
gunas fincas, depositarán el importo en que se 
les hiciese la adjudicación en el depositario 
que desiguará esto Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el aro. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica cu el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
eu dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiondo tener entendido los 
licitadores que, y además de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de cscritu. 
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el are. 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una do dichas fincas, á partir del li
quido iraponiblo con quo figuran en el ami-
llaramiento y en la forma (pie á continuación 
se expresa: 

Numero 13 de orden. Raimundo Alber-
quillo.—Un linar en la Puebla, de caber fa
nega y media: linda con arroyo del mismo 
nombre: M. callo pública, y P. camino de 
S;m Martin; capitalizado en 445 pesetas 06 
céntimos. 

Núm. 23. Herederos de Juan Aldea.— 
Un herrén en Yaldevadilla, de e:ibcr fanega 
y media: linda por todos aires cou las Um
brías: capitalizado en fifi pesetas fifi céntimos. 

Núm. 2fi. Fermín Albcrquillo. — Tierra 
al Horhollou, de inedia fanega; capitalizada 
en 222 pesetas 33 céntimos. 

Num. 31. Gregorio Aldea. — Una casa 
calle del. Olivar: linda con Lúeas Cano y Fe
lipe Carriou; capitalizada en 37"> pesetas. 

Núm. 2"). .losó Abad. — Tercera parte de 
cercado en el Hoblcdillo: linda con otras dos 
do sus hermanos; capitalizada cu 730 jKísetas. 

Núm. 30. Blas Bravo. — Uu linar en el 
l'uajo, de una fanega: liúda con 1). Joaquín 
Quirós; capitalizada cu 106 pesetas fifi cénti
mos. 

Núm. 39. Bonito de Benito. — Una casa 
en Traspalados; capitalizada cu 1.000 pese
tas. 

Núm. 51. H e r o d « r o 3 de Pablo Barbarc-
na.—Una casa en las Covachuelas; capitali
zada en J12 pesetas 60 céntimos. 

Núm. ")fi. Domingo Benito.—Una casa 
en la Plaza: linda cou otra de Antonio Her
rero; capitalizada en 1.662 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 63. Félix Clemente. —Una casa ca
lle de las Yalladolíes: liúda con otra de Doña 
Josefa Quirós; capitalizada en 1.0fi2 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 74. Pascual Clemeuto.—Una casa 
en Traspalados: linda con Félix Albcrqui
llo: capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 60. Santiago Crespo.— Casa callo 
do los Yalladolíes: linda con Francisco Cas
t e l l a a : capitalizada on 1.000 pesetas. 

Num. 07. Pedro Caro de Gabriel.—Una 
casa calle de los Yalladolíes: linda con casa 
de Saturnino Heras: capitalizada eu 90<» pe
setas. 

Núm. 72. Tomás Carrioa. — Huerto en 
la dehesa de Fuente Lámparas, de cuatro fa
negas; casualizados on 2.50o pesetas. 

Núm. 73. Ignacio Clemente.—Una suerte 
cu la dehesa de Fuente Lámparas, de ocho 
fanegas: linda con Remigio Carriou; capita
lizada en 262 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 74. Marcos Carrion. — Una casa 
calle Real: linda con o:ra de Bernardino Car
rion; capitalizada cu 500 pesetas. 

Núm. S2. fíregorio Caso. —Una casa ca
lle de Santa Mana: capitalizada eu 62"» pese
tas. 

Núm. 9 >. Damián C respe.—Uua casa ca-
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lio de la Kueute: liúda cou Ricardo Bravo; 
capitalizada eu 250 pesetas. 

Nüm. 92. Juliau Carrion.—Uua casa ca
lle de la Fuente; capitalizada ou 1.250 pese
tas. 

Núra. 109. Feliciano Carrion. -Casa ca
lle de la Fueute: linda cou casa de Benigno 
Herrero; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Nüm. l i o . AIKIOU Cauo. — Uua casa en 
Traspalados; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 111. Aniceto Crespo.—Casa calle 
del Mayoral: linda cou otra de Dorotea Al
dea; capitalizada eu 375 pesetas. 

Núm. 123. Nicolás García de Santos.— 
Casa calle del Olivar; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 102. Cayetano Eeras Crespo.—Vi
ña eu losColmeuarejos: liúda cou Vallejo del 
Prado; capitalizada eu 22 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 104. Herederos de Francisco Her-
ranz.—Uu plantío en los Colnicnarejos cou 
utro i>edazo liudaute, de caber 700 cepas: 
liúda cou D. -losó Mat ía (¿uijado; capitaliza
do en 222 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 179. Audrés Heraanz. — Un liuar 
ou la Puebla, de dos íauegas: linda camino 
de Sau Martiu; capitalizado eu 1.006 pesetas 
66 .céntimos. 

Núm. 182. Félix Heras de Juan. — Uua 
casa calle de los Valladolíes: linda con Félix 
Clemente; capitalizada eu 80o pesetas. 

Núm. 187. Herederos de Francisco Ro
dríguez.—Un pajar eu Nava Baja: linda cou 
Pedro Crespo; capitalizado en G25 pesetas. 

Núm. 203. Manuel Manzano (menor).— 
Linar en la Rinconada: linda Julián Manza
no; capitalizado eu 533 pesetas 33 céuti-
mos. 

Núm. 204. Herederos do Felipa Meri
no.—Una casa en la callo Roal; capitalizada 
eu 300 pesetas. 

Núm. 208. Ventura Manzano.—Un pa
jar en laCatazuela: liúda T). Antonio Quilfe) 
capitalizado en 1.250 pesetas-

Núm. ¿41. Estéfana Pedroso. - Un pa
jar en Nava Baja; capitalizado cu 371 pese
tas. 

Núm. 248. Herederos de Gregoria Qui
lo*.—Un pajar eu Nava Alta: linda cou Don 
Felipe Quirós; capitalizado eu 750 pesetas. 

Núm. 251. José Quirós.—Prado de Gra
cia; liúda cou otro de Joaquiu Quirós; capi
talizado en 333 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 252. Joaquín Quirós.—Un pajar 
eu Nava alta: liúda con Eusebio Pedraza; 
capitalizado eu 300 pesetas. 

Núm. 266. Herederos de Manuel Rodrí
guez.—Una casa en la Coucepcíou: linda 
con Andrés Benito; capitalizada en 300 pese
tas. 

Núm. 275. Cesáreo Sánchez.—Tierra eu 
las Alamedas: linda N. con Domingo Borra
jo; capitalizada en 444 pesetas 66 céntimos. 

Una casa calle del Mayoral: linda con 
otra de Doña Magdalena Fernandez; capita 
1 izada eu 750 pesetas. 

Núm. 297. Dionisio Sanz. — Casa calle 
de la iglesia: linda cou la de Juan Pardo; ca 
pical izada en 500 pesetas. 

Núm. 310. Luciano Vega.—Casa calle de 
Santa María: linda cou la de Josefa Fernán 
dez; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 328. Andrés Ventura. — Prado en 
Cárdena; capitalizado eu 955 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 331. Valentín Fernandez. — Una 
tierra on el Robledillo, capitalizada en 331 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 332. Mariano Fernandez.—Tierra 
en el Gramedal; capitalizada eu 222 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 333. Andrés González.—Tierra en 
el Terroual; capitalizada en 533 pesetas 33 
céutimos. 

Núm. 334. Bernardo González. — Tierra 
fin >an Lorenzo: capitalizada en 444 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 336. Cipriano González.—Uua tier 
ra eu la Solaua; capitalizada eu 178 posetas 

Núm. 33a. Miguel González.—Uua tierra 

en el Perdiguero: capitalizada eu 214 pesetas 
66 céutimos. 

Núm. 339. Genaro Herrauz.—Una tierra 
en las Chaparras; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 350. Juan Miguel Herrauz.—Una 
tierra al Perdiguero; capitalizada en 755 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 451. Jerónimo Rodríguez.—Tier 
ras abiertas; capitalizadas en 200 pesetas. 

Núm. 355. Dionisio Lúeas.—Prado en la 
Longuera; capitalizado en 222 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 354. Victoriano Lúeas.—Una tier
ra en el Encinar; capitalizada en 155 pesetas 
66 céutimos. 

Núm. 362. Eustaquio Martiu.—Un pra
do eu la Louguera; capitalizado en 178 pese
tas. ' 

Núm. 366. Juau Mogona.—Una tierra 
en el Encinar capitalizada en 66 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 369. Herederos de Simón Manza
no.—Prado en los Valladolíes; capitalizado 
en 889 pesetas. 

Núm. 370. Juana Martiu. — Una tierra 
en el Gramedal; capitalizada en 60 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 371. Mariano Manzano de Simón.--
Una tierra al Alcornocal; capitalizada cu 155 
pesetas 66 céntimos. 

Un liuar en Valseguido; capitalizado eu 
111 pesetas 33 céutimos. 

Num. 373. José Martiu. — Medio prado 
cu los Valladolíes; capitalizado eu 666 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 376. Ciríaco Preciado.—Tierra eu 
las Chaparras; capitalizada en 378 pesetas. 

Núm. 37s. Higiuio Pastor. — Tiorra en 
San Lorenzo; capitalizada eu 289 pesotas. 

Núm. 352- Herederos de Francisco 1'ás
ter.—Tierra eu Perdiguero; capitalizada eu 
66 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 391. Ruperto Pastor.—Uu prado 
eu los Valladolíes; capitalizado eu 866 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. iol. Andrés Sánchez.—Tiorra eu 
el Pueuto de Sau Lorenzo; capitalizada eu 
289 pesetas. 

Num. 402. Antonio Sánchez.—Tierra al 
Euciuar; capitalizada e u 266 pesetas 66 cén
timos. 

Otra tiorra eu Hoyo Lobera; capitalizada 
en 133 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 405. Pedro Sánchez (mayor). — 
Tierra cu San Lorenzo; capitalizada en 2oo 
pesetas. 

Núm. 406. Valentina Sánchez.—Tierra 
eu ol Euciuar; capitalizada eu 578 pesetas 

Núm. 4o7. Cayo Sánchez.—TicrraouSau 
Benito; capitalizada eu 155 pesetas 66 céuti
mos. 

Núm. 409. Manuel Santos Ventura. — 
Tierra ou el Encinar; capitalizada eu 550 pe
setas oo céutimos. 

Núm. 412. Domingo Ventura.—Tierra eu 
el Pellejoro; capitalizada eu 89 po3etas. 

Núm. 413. Andrés Ventura.—Tierra eu 
Pellejoro; capitalizada eu 1.000 pesetas. 

Núm. 417. Jaciuto Ventura.—Prado al 
Pellejero; capitalizado ou 22 pesetas 33 céu 
timos. 

Otra tierra al Alcornocal; capitalizada en 
22 pesetas 33 céntimos. 

Otra id. al mismo pago; capitalizada en 
22 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 420. Agustiu Ventura de José.— 
Tierra en el Gramedal; capitalizada eu 89 
pesetas. 

Núm. 421. Alejandro Avirou.—Prado y 
majada en Navacardal; capitalizados en 3.333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 427. Felipe Manzano (menor).— 
Tierra ou la Umbría, sitio del Perdiguero; 
capitalizada eu 178 pesetas. 

Núm. 431. Eugenio Peni* (herederos).— 
Prado y tiorra eu Valsequillo; capitalizados 
en 5.344 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 434. Juliana Martin (herederos).— 
Tierra eu Prado Chico; capitalizada en 111 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 436. León Mauzauo.—Prado y tier

ras eu las Escaleras: capital izados eu 333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 44o. Nicomedes Domingo.—Tierra 
on Fuente Anguila; capitalizada en 155 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 441. Lorenzo Herranz.—Tierra cu 
Fueute Anguila; capitalizada en 155 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 445. Cayetano Vázquez.—Prado en 
la Javalivera; capitalizado en 1.111 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 450. Herederos de Gregorio Her
rauz.—Prado cu las Escaloras; capitalizado 
en 844 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 452. Eugenio Martin.-Tierra ou 
Cl Couejuclo; capitalizada en 22 pesetas 33 
céntimos. 

Por último, y cu cumplimiento de loque 
dispouc ol art. 05, ao hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bieues pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedinñeuto; poro después de celebrado 
ol remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fiu de quo llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse ou la subasta, todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado on la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Robledo do Chavola á 22 de Abril de 
1877.= El Juez municipal, Celestino do la 
Fueute. = Por su mandado, ol Comisionado, 
Antonio José Loreucio. 

D. Mauuol Mcdcl, Juez municipal de esta 
villa de Vallccas. 

Mago saber que por providencia deldia de 
la fcclia he acordado procoder á la vonta on 
pública subasta de los bienes iumuebles (quo 
íuerou embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes do este distrito municipal, cor
respondientes al Empréstito de 175 milloues 
do pesetas y año económico de 1873 á 1874 
y de todos los demás años que resultasen 
adeudar tambieu hasta la celebración de la 
subasta, seguu así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia eu 28 de 
Agosto de 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 15 del mes de Mayo del año 
1877, á la hora de las diez de su inañaua, 
eu el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

Kn caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fucscu :idjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán ol importe ou que 
se les hiciese la adjudicación en ol deposi
tario que desiguará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Aduáuistraciou económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce eu dicho periódico al auuuciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo teuer 
onteudido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga-
mieuto de escrituras y los quo puedau oca
sionarse cou este motivo. 

En 3u cousecuoucia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se desiguau 
á continuación ol número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalizaeiou que se 
ha hecho de cada uua de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaraiuieuto y ou la forma que á con
tinuación so expresa: 

Número 7 de orden. D. Lope Alonso.— 
Una casa callo de la Arboleda, núm. 1): linda 
derecha Paula Oliva; testero Francisco Roda, 
é izquierda D. Máximo Alvarcz; capitaliza
da en 1.562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 8. Herederos do Hilario Alonso.— 
Uu solar en los Solares: linda Saliente la 
calle; Mediodía Sr. Ortega; Pouieute idcui. 

y Norte Bernabé Romano; capitalizada en 
3oo pesetas. 

Núm. 9. D. Fraucisco Alouso. — Uua 
cuarta pirte de casa en la calle de la Torre, 
número 2: linda derecha y testero Vicente 
Alvarez, é izquierda Rafael Villa; capitaliza
da eu 250 pesetas. 

Núm. 18. D. Pablo Cadenas.—Una casa 
en la carretera de Valencia: linda dorecha ho-
rederos de Morón; testero Manuol Medel, é 
izquierda Luis Bruguera; capitalizada eu 
2.500 pesetas. 

Núm. 24. D. Andrés Clemoute. — Uua 
casa calle do la Arboleda, uúm 9: linda de
recha D. Francisco Doncel; testero Ventura 
Meco, é izquierda un callejón; capitalizada 
en 502 pesotas 50 céntimos. 

Núm. 33. D. Aquilino Delgado. — Uua 
casa-ventorro ou la carretera de Valencia: 
linda dorecha testero é izquierda Tomillaros; 
capitalizada eu 1.350 pesetas. 

Núm. 38. D. Nicolás Galicia.—Una tier-
ra-jardin calle de Sau José: linda Saliente 
Sancha; Mediodía la calle; Pouiento Lucio 
Morales, y Norte Juau García; capitalizada 
eu 1.666 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 57. D. Gabriel Hernández.—Cinco 
fanegas de tierra en el camino do Argauda: 
liúda Saliente cañada del Santísimo; Medio
día Manuela Martiu de Vidales; Pouieute 
Eusebio Rous, y Norte carretera do Argau
da; capitalizada ou 1.125 pesetas. 

Núm. 59. D. Hilario Herreros.—Uua 
casa callo del Cañuelo, núm. 25: liúda dere
cha y testero era de D. Mariauo Villa y 
Bravo, é izquierda Francisco Rivas; capita
lizada cu 343 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 62. D. Manuel Humanes (herede
ros).—Uua casa callo de la Montaña, núme
ro 13: linda derecha Gabriel Hernández; tes
tero Mariano Nicolás, é izquierda D. Luis 
Tapia; capitalizada eu 925 pesetas. 

Num. 72. D. Patricio López.—Tres faue
gas de tierra ou el Prado de la Nava: lindan 
Saliente un tomillar: Mediodía Mariano Ló
pez; Poniente Manuel López, y éíorto Segun
da García; capitalizadas en 675 pesetas-

Núm. s i . I). Francisco Martínez Arri
bas.—Uua casa calle del Cañuelo, uúm. 23: 
liúda derecha Hilario Herreros:testero Agus
tín Sesma, é izquierda S. Malo; capitalizada 
eu 750 pesetas. 

Núm. 83. D. Ventura Meco.—Una casa 
calle del Bolillo, núm. 9: linda derecha An
drés Clemente; testero solar, é izquierda 
idem; capitalizada cu 1.812 pesotas 50 céuti
mos. 

Núm. 85. Doña Alejandra Modol.—Uua 
fanega sois celemines do tierra cu el coto do 
la Valenciana: linda Saliente Juau Pero-
jon: Mediodía Cristóbal Roldan; Poniente 
Melgares, y Norte herederos do Sierra; capi
talizada en 333 pesetas 33 céutimos. 

Núm. s6. D. .luán Melgares.—Mitad du 
uua casa en la callo dol Peine, núm. 4: linda 
derecha calle del Naipero; testero Segundo 
García, ¿izquierdaJulián Diuz: capitalizada 
en 1.100 pesetas. 

Núm. 90. D. Mariano Montero (antes Ja-
viera Dana).—Uua fauega y seis celemines 
de tiorra en los Barrauquillos: linda Saliente 
Tomillares: Mediodía D. Luis Bruguera; Po
niente y Norte tomil lares; capitalizada eu 
533 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 95. D. Ciríaco Medel.—Seis bue
gas y seis celemines de tierra eu las Bocas de 
los Couejos: lindan Saliente Vacia-Madrid; 
Mediodía cauteras; Poniente Justa Ramiro, 
y Norte tomillar; capitalizadas en 4.soo i)C-
setas. 

Núm. 113. D. Juan Rodríguez.—Cuarta 
parte decasa eu la calle do la Torre, uúm. 2: 
linda derecha Vicente Alvaroz; testero el 
mismo, é izquierda Rafael Villa: capitaliza
da eu 300 losetas. 

Núm. 117. D. Bernabé Romano (herede
ros).— Un solar en la callo de los Solares: 
linda derocha calle de Revueltas; testero Ra
fael Villa, é izquierda Frisa; capitalizado eu 
625 pesetas. 

Núm. 120. D. Benito Romero.—Uua ca
sa cu la calle do Argauda. uúm. 23: liúda de-
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recha Benito Brcira; testero D. Antonio Gar- , 
cía Soco, é izquiorda Julián Rodriguoz; capi
talizada en l.25<> pesetas. 

Núm. 125. D. Miguel Ruiz.—Una cuarta 
parto do casa calle del Velasco. mim. 3: linda 
derecha Eustaquio Loaches; testen» Julián 
HxúZyé izquierda Melgares; capitalizada on 
1.12"» pesotas. 

Núm. 127. D. Eladio Salobral. - Una 
casa-vonturro on lacarrotcra do Valencia: lin
da derecha y tostero toinillaros, é izquierda 
la Cañada lleal; capitalizada on l.b~5 pese
tas. 

Núm. 12vS. Herederos do Ángel San-
choz.— Una casa callo do la Paloma, núm. -t: 
linda derecha Sebastian García; te3teroMon-
viola, é izquierda José Tcjodo; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 130. D. Dionisio Sauchoz Gnz-
mau.—Una casa-ventorro ou el arroyo Abro
ñigal: linda derecha huer¿a Herrera; testero 
é izquierda arroyo Abroñigal; capitalizada 
en 3.750 pesetas. 

Núm. 136. D. Miguel Tejedo.—Una casa 
callo de la Paloma, núm. 6: linda derecha 
.Vngol Sánchez; testero ó izquierda arroyo 
Abroñigal; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 152. Doña Marcelina Antou Prie
to.— Dos fauegas y seis celemines de tierra 
en el Alto de las "Palomeras: lindan Saliente 
la Pavera; Mediodía Sancha; Poniento y Nor
te Memorias do Acuña; capitalizadas en 1.733 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 155. D. Calixto Blanco Teresa.— 
Una tierra cu el camino del Kspiuillo: liúda 
Norte Juliau de Madrid; Mediodía María 
Chaudou; Saliente y Norte vecinos de Valle-
cas; capitalizada on 600 pesetas. 

Núm. 107. Herederos de José Fcruaudoz 
('astro.— Veinticuatro fauegas dé tierra on 
los Escudillos: liudau Saliente Prado Ilon-
haldos; Mediodía camino do Yeseros; Poniou-
tc ferro-carril, y Norto Nieasio Fernandez; 
capital izadas en 8.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 178. Herederos do José Gutiérrez.— 
Dos fanegas de tierra ou el Cerro-Negro: 
lindan Saliente Guerrero; Mediodía tonúlla-
res; Poniente herederos de Sierra, y Norte 
Mouyiela; capitalizadas en 450 pesetas. 

Núm. 180. D. Francisco García Santiba-
ñez.—Tres fanegas de tierra en el cerro dol 
Arenal: lindan Saliente Esteban Morou: Me
diodía Ortiz de Zarate; Poniente Bruguera, 
y Norte cauteras; capitalizadas en 700 pe
setas. 

Núm. 181. Doña Josefa Horedia. — Una 
casa en el arroyo Abroñigal: linda derocha 
y testero Mariano líobles, é izquierda el ar
royo; capitalizada en 2.813 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 183. Doña Josefa Hcrnacz.—Ocho 
fanegas do tierra en el camino do Yeseros: 
lindan Saliente Luis Hernández; Mediodía 
camino do Yeseros; Pouioutc Aguirre, y Nor
te Carranza; capital izadas» cu 666 pesetas 60 
céntimos: 

Núm. 184. Doña Joaquina Hcrnacz.— 
Cinco fauogos de tierra en el (.'erro-Negro: 
lindan Saliente Xicaaia Fernandez; Mediodía 
vereda del Moliuo; Pouiente Sancha, y Nor-
to camino de Yeseros: capitalizadas ou 2.0á3 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 187. Herederos de Manuel Jjrez.— 
Una casa-veutorro ou la carretera do Valen
cia: linda deroclw,to^teroé izquierda heredo-
ros de Auiccto García; capitalizada cu 5.000 
pesetas. 

Núm. 211. D. Miguel Nieto.—Una casa 
ventorro ou el arroyo Abroñigal: linda de
recha el arroyo; testero Agapito Nieto, é iz
quierda el mismo: capitalizada en 3.750 pe
setas. 

Núm. 212. Doña Agapita Nieto.—Una 
casa-veutorro en ol arroyo Abroñigal: linda 
derecha un solar: ¿testero huerta Herrera; 
izquierda Miguel Nioto: capitalizada en 2.500 
pesetas. 

Núm. 213. D. Celestino Paredes.—Una 
casa «illo del Bagro, núm. 30: linda derecha j 
Teleaforo Roldan: testero García Bolo, é iz-
quiorda la Gavia; capitalizada ou Í.Í60 pe- ¡ 
aefcis. 

Núm. 219. D. Podro Peña.—Uu solar en 
la calle do las Merinas, núm. 2: linda Sa_ 
lieute Silvestre Alvarez: Mediodía y Pouiou
tc Máximo de la Cruz, y Norto Eusobio 
Rons; capitalizado on 300 pesetas. 

Núm. 223. D. José Prendes Hervía. -
Una casa en la callo do Madrid, números 21 
y 23: linda derecha ol mismo dueño; testero 
calle de París, é izquierda Garrido; capita
lizada eu 3.750 pesetas 

Xiim. 224. D. Pedro Quirós.—Cinco fa
uegas de tierra eu el hondo de Valdecarros: 
lindan Saliente horederos de Sierra; Mediodía 
la Talegoua; Poniente Bedcla, y Norte Ma
nuel Vidales; capitalizadas ou 1.125 pesetas. 

Núm. 225. Daña María de la 0. Iliaza.— 
Cuatro fanegas de tierra en la cuesta del 
Barro: lindan Norte Mouviola: Saliente Cris
tóbal Roldan; Mediodía Luis Hernández. 
Poniente Rons; capitalizadas en 900 pesetas: 

Núm. 227*. Sr. Barón de TUpalda.—Ocho 
celemines de tierra en la Rosolla, que los di
vido el camino: liudau Salióme Miguel Al-
barran; Mediodía Bouillou; Poniento el mis
mo, y Norte María; capitalizados en 200 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 229. D. Juliau Rodriguez Nuñoz.-
Dos fauegas cinco celemines de tierra en el 
Cristo del Humilladero: lindan Mediodía 
Rafael Villa; Saliente Albarran; Norte Mon-
viela, y Poniente Aldesoro; capitalizadas eu 
1.733 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 232. D. Francisco Rozabal.—Siete 
fanegas de tierra cu el camino de Arganda: 
lindan Saliente Enrique Morou; Mediodía 
Canil lejas; Poniente Manuel Vidales, y Nor
te Rons; capitalizadas en 2.858 pesetas 33 
céntimos. 

Núm, 235. D. Francisco Ruiz Gonzá
lez.—Uua fanega y seis celemines do tierra 
en los Alvores: linda Saliente Marqués de la 
Torrecilla; Mediodía Canil lejas; Poniente 
Bruguera, y Norte Lino del Villar; capita
lizada eu 311 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 249. D. Francisco Soler.—Cuatro 
fauegas de tiorra eu el alto do Valderribas: 
lindan Salieute Antonio Aguirro; Mediodía y 
Poniente Julián Fernandez, y Norte Juau 
Francisco Fernandez; capitalizadas en 
pesetas 33 céutimos. 

Núm. 254. Hospital do Toledo.—Cuatro 
fauogas do tierra en los Rerrocales: lindan 
Saliente Monviela: Mediodía P»rugucra: Po
niento José Pinilla, y Norte La Cañada; ca
pitalizadas en 90(i j>csctas. 

Núm. 255. 1). Francisco Urquía.—Tres 
fauegas y dos celemines do tierra en Valde-
laculebra: liudau Salieute dicho camino; Me
diodía Lorenzo Gutiérrez; Pouionto Zapata, 
y Norto Manuel Yelez; capitalizadas en 3.333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 453. D. Ángel Villa.—Uua casa 
calle do Arganda, núm. 17: linda derecha 
Pedro Villa; testero callo nueva, é izquierda 
Rafael Villa; capitalizada en 619Ó0 pesetas. 

Números 464 y 45. D. Autonio Roldan.--
D03 fanegas y dos celemines de tierra eu ol 
Cerrillo do las Vacas: lindan Saiicute Val-
mediano; Mediodía Manuel López; Pouiente 
camino de las Suertes, y Norte' Val mediano; 
capitalizadas en 883 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 9. Horederos de Rafael F r i s a -
Dos fanegas do tierra ea el camino do IMuto: 
lindan Saliente y Mediodía herederos de 
Uceda: Poniente Murcia, y Norto \lariauo 
López: capitalizadas cu 450 j>esetas. 

Núm. 16. Doña Isidora Gutiérrez.—Una 
ora de ocho celemines do tiorra en el cami
no de VicAlvaro: linda Saliente Victoriano 
Moudéjar: Mediodía vereda de la Ronda: 
Poniente camino de VicáWaro, y Norte Lino 
del Villar; capitalizadas on 1.066 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 17. Doña Concepción González.— 
Uua casa eu los Solares, núm. 3: linda dere
cha y testero Rafael Villa, é izquierda Ber
nabé Romano; capitalizada cu 937 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 20. Doña Isabel Laurina. — Una 
casa calle de Villaverde, núm. 13: liúda de
recha calle del Rastro: testero P»oñi 11»m, é iz-

quierda la misma; capitalizada on 6.875 pe
setas. 

Núm. 3S. ü . Juan Perejou.—Tres fane
gas de tiorra eu las Cumbres: liudau Salioute 
Rafael Villa; Mediodía camiuo do la casa de 
Eulogio; Norte y Poniente canter.» de lo 
Blanco: capitalizadas en 60fi pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 44. D. Manuel Rodriguez.—Una 
casa en la calle de las Barrosas, núm. 3: lin
da derecha Antonio Pérez: testero é izquier
da Corral del Matadero; capitalizada cu 1.250 
pesetas. 

Núm. 50. D. Lorcuzo Uceda.—Cuatro fa
uegas do tierra cu el camino de Perales: lin
dan Saliente camino de Valdecarros; Medio
día Romualdo Gómez; Pouieute y Norte ca« 
mino de Perales; capitalizadas en 1.633 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 53. D. Mariano Villa.—Una tier
ra eu la Concordia: linda Saliente Saturnino 
López; Mediodía y Pouicuto toinillaros, y 
Norte Isidora Gutiérrez; capitalizada en 
1.560 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 55. D. Gregorio Villa.—Una casa 
callo del Peine, núm. S: linda derecha calle 
de las Pulidas; tostero Florencio Isabel, é 
izquierda Juau García; capitalizada en 1.125 
pesetas. 

Núm. 70. Doña Pilar Cogolludo y San
cha.—Dos fanegas y cincoolemincsdetierra 
ou ol Cauto Blauco. llamada la Sacristana: 
linda Saliente camino de hiorro: Mediodía 
Aguirre; Poniente Nieasio Feruaudez, y 
Norte concurso de Miguel Casado; capitali
zadas eu 933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 78. Concurso de Autonio Rufiuo 
Cogolludo.—Cuatro fanegas de tierra en el 
cerro Negro: lindan Saliente vía férrea: Me
diodía Baldomcro Patón; Poniente arroyo 
Abroñigal, y Norte Luis Brugera; capitali
zadas ou 2.933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 92. Herederos de Aniceto García. — 
Seis fauegas do tiorra on Calientapajaros: 
lindan Saliente Romualdo Gómez; Mediodía 
Bruguera: Poniente Salinas, y Norte Eduar
do Cruces; capitalizadas ou 4*400 pesetas. 

Núm. 101. Doña Basilia Sahoha.—Una 
tierra cu la Longuera de la casilla Redonda: 
linda Salionto y Norte Val mediano: capi
talizada cu 1.033 pesetas 33 cjutimos. 

Xúm. U2 . Doña Angela Moreno.—Una 
Cíisa cu el arroyo Abroñigal: liúda derecha la 
misma dueña; testero Pilar Cogolludo; iz
quierda ol arroyo Abroñigal; capitalizada en 
0.250 pesetas. 

Núm. 117. D. Mariauo Olmos.—Cinco 
fauegas de tiorra en Valdebornardo: lindan 
Saliento herederos del Duque de Sevillauo: 
Mediodía hospital do San Iguacio: Poniente 
Val mediano, y Norte el ferro-carril: capita
lizadas eu 2.041 pesotas 66 céutimos. 

Núm. 120. Herederos de Manuol Pando 
Castañeda.—Dioz fanegas do tiorra en Valde-
miugombo: liudau Salieute una Vereda: Me
diodía y Norto órlales: Pouieute Manuel 
González; capitalizadas eu 2.25o pesetas. 

Núm. 122. D. José Ramos Pérez.—Uua 
casa en el barrio de la Nueva Numancia:lin
da derecha Daniel Mira: testero concurso de 
Miguel Casado, é izquierda Manuel Medel: 
capitalizada eu 10.000 pesetas. 

Núm. 124. D. Máximo Robles.—Dos fa
negas y seis celemines de tierra junco al 
tejar de San José: lindan Saliente páramo; 
Mediodía carretora de Valencia; Pouiente 
Mira y compañía, y Norte Antonio Aguirre; 
capitalizadas cu 1.61$ pesetas 33 céntimos. 

Núm. 149. D. Agustiu Sesma.—Un pa
jar on la calle de la Gavia, núm. 7: linda 
derecha calle del Presidio: testero casa del 
mismo, é izquierda Mariauo Villa: capitali
zado eu 1.000 pesetas. 

Núm. 235. Doña Saturnina López.—Dos 
fanegas de tierra cu el prado do la Nava: 
lindan Saliente Mauuel López; Mediodía ca
mino viejo de Arganda; Pouiente Mariano 
Loi>ez, y Norto Félix Medel ̂ capitalizadas en 
450 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace tambieu saber A 
los deudores «pie antes de verificarse la subas

ta puedeu librar sus bioues pagando princi
pal. intereses, diotas y demás gastos dol pro
cedimiento; pero después do celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publiquo eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los doudores y de los que quie
ran iutoresarso en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 do la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Yallocas á 26 de Abril de 1377 .=E1 Juez 
municipal, Manuel Medel.=Por su mandado, 
ol Comisionado, José María Valero. 

D e p a r t a m e n t o do E m i s i ó n , T e n e d u r í a 
do l Gran L i b r o d e la D i r e c c i ó n g e n e r a l 

d e la D e u d a p ú b l i c a 

En expediente núm. 9.601 del Depar
tamento y 4.160 del Negociado de Deu
das antiguas tiene solicitado D. Francis
co Mier y Pérez, á nombro de los posee
dores de los bienes que constituyen las 
capellanías fundadas en la iglesia do 
Nuestra Señora do Loreto de esta Corte 
por D. Bernardino Fornandcz de la Roa-
ñada, la conversión y abouo do intereses 
de las láminas de 5 por 100, números 
10.115 y 6.1177, de reales vellón respec-
tiuamento 83.200 y 4.612*27 maravedís, 
pertenecientes á dichas capellanías, cuyo 
extravío so declaró justificado por el Juz 
gado de primera instancia de la Universi
dad de esta Corte en auto de 15 de Di
ciembre de 1869; y en virtud de lo dis
g u s t o en la Real orden de 1.° do Agosto 
de 1865, se hace saber al público para quo 
la persona que tenga los créditos los pre
sente en este Departamento eu el tér
mino de 30 dias, á contar de3da la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
.\fadrid: en la inteligencia de que t r a n s 
currido el plazo sin verificarlo quedarán 
nulas, de ningún valor ni efecto y fuera 

de circulación. 
• • • • • •.i i i >i< iM . i • 

Madrid 7 de Febrero de 1877.=E1 
Jefe «leí Departamento, José C r e a g h . = 
v! ü B.*=El Director general, Maldo-
nado. 

Adininisiraeion Municipal. 

ÍYÜHTAMIF^'T^ 

K r n n e f e . 

No halnendo tenido efecto en este dia 
los conciertos parciales ó gremiales, se 
arrienda en pública subasta los derechos 
de la especies le consumo y cereales de 
esta villa para el año de 1 8 7 7 á 1 8 7 8 , cu
yo acto tendrá lugar en las Casas Consis
toriales los dia? 1 8 y 25 del actual, á las 
diez de su mañana, bajo ol pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Brúñete 10 de Mayo de 1 8 7 7 . = E I Al
calde, Nieasio Aviles. 

Moruttt de í ' a jnna . 

Extracto délas sesiones celebradas }>or el 
Ayuntamiento y por la Junta municipal de 
asociados eu los meses de Enero, Febrero 
y Marzo de o77. 

MES DE ENERO.—Sesión del dia 6. 

Sedió principio con la lectura de la se
sión última anterior y quedó aprobada. 
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Martes 15 de Mayo de 1877. 

Dada cuenta de una circular del E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil do la pro
vincia, en su cumplimiento se acordó la 
adquisición de cédulas talonariasclectora-
les para las elecciones municipales, y pre
sentarlas en el Gobierno civil para sor se
lladas y repartidas después á los electores. 

• Se hizo preseutacion del resumen de lo 
recaudado por derechos de consumo du-
raute el mes de Diciembre. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
recibidos durante la semana, y se levantó 
la sesión por no haber mas asuntos de qué 
tratar . 

Sesión del dia 13. 
Dada cuenta de la sesión autcrior,quc-

dó aprobada. • 
En cumplimiento de la ley fecha 10 

de Enero, se acordó con arreglo á la mis
ma proceder al alistamiento de mozos pa
ra el sorteo del año actual , señalándose el 
dia21 de Enero, y horade lasdiezdelama-
ñana, para dar principio al alistamiento en 
sesión pública, previamente anunciada por 
edicto al público. 

Se declaró ultimada la lista general de 
electores, acordando su exposición al pú
blico y anunciarse la elección de Conce
jales para los dias 6, 7, 8 y 9 de Febrero, 
con sujeción á las disposiciones vigentes, 
y nombrándose al Sr. Alcalde para presi
dir la mesa interina. 

A petición de D. Julián Sánchez Fo
minaya se acordó expedirlo certificación 
de posesión de una tierra en el sitio del Pi
co del Águila, inscrita á su nombre en el 
padrón de riqueza. 

Dada cuenta dé la Real orden-circnlar 
de 5 de Enero, en su cumplimiento se 
acordó la formación del presupuesto mu
nicipal para el próximo año económico de 
1877 á 1878, dando comisión para redac
tarle al Sr . Alcalde Presidente en unión 
de los Concejales D. Pedro Corpa Parra y 
D. Francisco Palmer Más, presentándolo 
después al examen del Ayuntamiento y 
siguiendo su tramitación hasta su discu
sión y aprobación detinitiva por la Junta 
municipal. 

Asimismo se acordó que la referida co
misión procediera á la formación del pre
supuesto adicional al ordinario del pre
sento año económico de 1876 al 1877, pre
sentándolo después al Ayuntamiento á los 
efectos de la ley. 

So acordó autorizar al Depositario de 
fondos municipales D. Tomás Corpa Diaz 
para el cambio á oro, plata ó papel de 
los fondos en calderilla procedentes de la 
recaudación de consumos que obran en 
su poder, á fin de poder hacer ol pago del 
trimestre de consumos en la Caja de la 
Administración económica en moneda 
que sea admisible; autorizándole asimis
mo para satisfacer el coste del cambio, 
que le será abonable do los mismos fon
dos de consumos. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, 
y no habiendo más asuntos de qué tratar 
se levantó la sesión. 

Sesio?i del día 20. 
So «lió principio con la lectura do la 

anterior y quedó aprobada. 
A petición do Gregorio de la Torre 

Hernández se acordó expedirlo certifica
ción de una tierra do secano de una fane
ga seis celemines al sitio de la Boca de 
la Zorra, inscrita á su nombre en el ami-
llararniento de riqueza. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que
dó enterado de uua comunicación del l íx-
cclentísimo Sr. Gobernador, fecha 16 de 
Enero, en que se transcribe el acuerdo 
de la Diputación provincial accediendo 
á lo solicitado por.el Ayuntamiento para 
que se construya primero y dé al tránsito 
en la parte que corresponde ács te térmi
no municipal, el camino vocinal quo so 
construye desde esta villa á lado Perales 
do Tapiña . 

Dada cueuta dé una orden del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, fecha 18 de Enero, referente al 
expediente sobre declaración de utilidad 
púolica de las obras del camino vecinal 
desde esta viflaá la de Perales de Tajuña, 
y para llevar á efecto el replanteo de las 
obras que por aquella se ordena, el Ayun
tamiento nombró como delegados al in
dividuo de su seuo I). Benigno Diaz y á 

D. Miguel Araujo, Ayudante primero de 
Obras públicas, disponiéndose citar por 
medio de edicto á los propietarios de ter
renos que se ocupau para asistir á dicha 
operación, y oficiar con el propio tiu al 
Sr. Alcalde de Perales de Tajuña. 

Se dio cuenta de un escrito presenta
do por D. Estanislao Casado Roules, re-
mataute que fué de consumos hasta 31 
de Octubre último, pidiendo le sean de
vueltas 1.185 pesetas y 48 céntimos que 
satisfizo por recargo del 10 por 100 para 
el Tesoro y de otro 10 por 100 para muni
cipales, mediante á haberse rosciudido el 
contrato porque los derechos de tarifa no 
le compensaban el importe de dichos re
cargos; á cuyo escrito el Ayuntamiento 
acordó no haber lugar á lo que se solici
taba y que se le librase certificación do 
este acuerdo y del escrito presentado. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

Sesión del día 27. 
Dada lectura de la sesión auterior, 

quedó aprobada. 
Se presentó la cuenta municipal cor

respondiente al ejercicio del año econó
mico de 1875 á 1876, rendida por el De
positario del Ayuntamiento D. Tomás 
Corpa Diaz, y examinada, como también 
los documentos justificativos que la son 
adjuntos, hallándola conforme fué apro
bada por el Ayuntamiento, acordando su 
exposición al público por término de 15 
dias, y pasados someterla al examen y 
aprobación dofinitiva do la Asamblea de 
Asociados de la Jun ta municipal. 

Dada cuenta del presupuesto adicio
nal al ordinario del presente año econó
mico, formado por la Comisión nombrada 
al efecto, se aceptó por el Ayuntamiento, 
acordando su exposición al público por 
término do 15 dias, y pasados, dar cuenta 
á la Junta municipal para su discusión y 
aprobación definitiva. 

Se presentó asimismo el presupuesto 
municipal ordinario para el .año 1877 á 
1878, formado por la Comisión encargada 
do verificarlo, el cual aceptó el Ayunta
miento, acordando se expusiera al público 
por 15 dias, dando después cuenta á la 
J u n t a municipal para su discusión y 
aprobación dofinitiva. 

Se acordó la inclusión en la lista de 
electores de los contribuyentes Basilio 
González Sánchez, Valentín Martínez Mi
guel, Fermín Molina Aguirre, Francisco 
Ruiz Martínez. Venancio Masipica Rol
dan y Agustín de la Torro Revuelta, 
quienes por omisión involuntaria dejaron 
de comprenderse cu dicha lista. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, 
y no habiendo más asuutos de qué tratar , 
se levantó la sesión. 

M E S DE FEBRERO.—Sesión 'leí dia 3. 

Se principió con la lectura de la ante
rior, y quedó aprobada. 

So leyeron los BOLETINES OFICIALES 
recibidos durante la semana, y uo ha
biendo otros asuutos de qué tratar , se le
vantó la sesión. 

Sesión del dia 10. 
• 

Abierta que fué se dio cuenta y lectu
ra de la sesión última anterior, y quedó 
aprobada. 

Se nombró para suscribir el padrón de 
censo electoral á los asociados de la Jun
ta municipal D. Germán de Cuevas, Don 
Victoriano Bravo, D. Alejandro Serrano, 
D. Francisco Kstévez, D. Ángel Sánchez 
Bravo, D. Jerónimo González, D. Antonio 
• tardía Gutiérrez, D. Tomás Casado, Don 
Simón Rodelgo y D. Félix Roldan. 

Se acordó ingresar en las Tesorerías 
respectivas el importe del tercertrimestre 
de contribución de consumos, gastos pro
vinciales y gastos de la cárcel del part i
do, comisionándose al efecto al Concejal 
Depositario l) . Tomás Corpa Diaz, remu
nerándole los gastos que le ocasiono su 
viaje á Madrid con 30 rs. diarios con 
cargo á los fondos de consumos. 

Se hizo presentación del resumen de 
lo recaudado por derechos do consumos 
duranto el mes do Enero. 

Se acordó la venta en pública subasta, , 
previa tasación por peritos, de cuatro árbo-
les blancos arrancados cu la calle del ? 

s 

Carmen con motivo de la constrnecion 
del camino vecinal hasta Perales de Ta-
juña. 

Se diólectura de los BOLETINES OFICIA
LES, y se levantó la sesión. 

Sesión del dia 16. 
Tuvo efecto como extraordinaria cele

brada por el Ayuntamiento y Junta de 
escrutinio de la elección de Concejales, 
habiéndose declarado la validez de esta 
por uo observarse vicio alguno en el pro
cedimiento y hecho constar uo haberse 
presentado excusa a lguuapor los elegidos 
ui tampoco ninguna reclamación por los 
electores, acordándose ponerlo en conoci
miento de la.Excma. Comisión provincial. 

Sesión del dia 17. 
Se dio principio con la lectura de la 

sesión ordinaria anterior, y fué apro
bada. 

Se acordó el cumplimiento de la ley 
de 8 de Febrero sobre elección de Sena
dores, y en su vistud proceder con arre
glo á la misma á la formación de la lista 
de electores, y fijándola al público en el 
dia señalado. 

Se dio cuenta del Real decreto, fecha 
10 de Febrero, mandando proceder á 
la renovación total de las Diputaciones 
provinciales con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 16 de Diciembre 'iltimo. En 
terado él Ayuntamiento acordó su cum
plimiento, y quo se anunciara la elección 
para los dias 3, 4, 5 y 6 de Marzo que se 
señalaban, fijándose al público las listas 
electorales y observándose el procedi
miento y demás establecido por las citadas 
disposiciones. 

Se nombró al Presbítero D. Benito 
Sánchez de Luna para el desempeño de 
los sermones de costumbre en la próxima 
Semana Santa . 

Dada lectura de los BOLETINES OFICIA-
LKS y no habiendo otros asuntos deque 
tratar , se levantó la sesión. 

Sesión del dia 24. 
Abierta que fué se dio lectura de la 

sesiou última anterior, y quedó aprobada. 
Se hizo presentación del extracto de 

las sesiones celebradas por el Ayunta
miento y Junta municipal en los meses de 
Octubre, Noviembre y Dicienbre, y estan
do conforme se acordó su remisión al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pra-
vincia para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, seguu dispone la ley. 

Se acordó reclamar de los contribu
yentes en territorial la preseutacion en 
el término de 30 dias de relaciones de la 
variación que hubiesen experimentado en 
su riqueza, á fin de formar el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento del próximo año econó
mico de 1877 á 1878. 

Se nombró á José Villalba Masipica 
para el cargo de dependiente de] ramo de 
consumos, en reemplazo de Manuel de 
Pedro que se hallaba enfermo. 

Usando de la palabra el Sr Presiden
te , expuso á la consideración del Ayun
tamiento acordase en'esta última sesión 
un voto de gracias á su Secretario Don 
Francisco'Martínez por los servicios ex
traordinarios prestados en su difícil y 
complicado cargo, y con especialidad eu 
los últimos años, que con motivo de la 
guerra civil lautas quintas se han entre
gado. Tomada en consideración la propo
sición, eu la que intervinieron todos los 
Sres. Concejales, se acordó por unani
midad consignar que el expresado funcio
nario merece buen concepto público por 
su buena couducta, laboriosidad, cons
tancia, acierto é imparcialidad eu el des
empeño de dicho cargo desdo hace 21 años 
que viene sirviéndole; disponiendo se le 
libre por el Sr. Presidente certificación de 
este particular para su satisfacción. 

Por el Concejal D. Tomás Corpa Diaz 
se hizo presentación de la cuenta de gas 
tos de recomposición del camino bajo de 
la Fábrica, habilitado como provisional 
mientras la construcción del camino vc-
ciual hasta Pcrahs de Tajuña, cuya cueu-
ta asciende á la e.antidad de 1,01*2 reales, 
quo el Ayuntamiento-acordó seau satisfe
chos con los fondos destinados al referido 
camino vecinal. 

Se leyeron I03 BOLETINES OFICIALES, 

y no habiendo más asuntos de qué t ra ta r , 
se levantó la sesjon. 

MKS DE MARZO.—Sesión del dia 1.° 

Primera parle. 
1 

Que<u> instalado el nuevo Ayunta
miento, compuesto de los Sres. D. Domin
go Rodelgo Fernandez, D. Blas Fomina
ya Conde, D. Dionisio Diaz Sánchez, Don 
Paulino Sánchez Lara, D. Juan Serrano 
Corpa, D. Francisco Sánchez Soria Fer
nandez, 1). Timoteo de las lleras Bermejo, 
D. Francisco Salcedo Ruiz, D. Tiburcio 
Ramírez Salcedo y D. Alejandro Serrano 
de las Heras, después de prestar juramen
to el electo por mayor número de votos 
D. Domingo Rodelgo Fernandez, retirán
dose en seguida los Concejales salientes. 

Parle segunda. 

Constituido el nuevo Ayuntamiento 
bajo la presidencia accidental del Conce
jal D. Domingo Rodelgo Fernandez, se 
procedió al nombramiento de Alcalde Pre
sidente en votación secreta por medio 
de papeletas según dispone la ley, y he
cho el escrutinio resultó elegido por ma
yoría de votos D. Paulino Sánchez Lara, 
quien pasó á ocupar la presidencia des
pués do prestar el oportuno juramento. 

Ku acto continuo se procedió en igual 
forma al nombramiento de dos Tenientes 
de Alcalde, resultando elegidos: Teniente 
primero, 1). Domingo Rodelgo Fernandez, 
y Teniente segundo, D. Dionisio Diaz 
Sánchez. 

Seguidamente el Sr. Alcalde Presi
dente recibió juramento eu forma á los 
Sres. Tenientes de Alcalde y á los demás 
Concejales. 

Procediéndose á continuación al nom
bramiento de Síndico, resultó electo Dou 
Blas Fominaya Conde. 

Se determinó el orden numérico de los 
Sres. Regidores en la forma siguiente: 

nandez, Regidor 4.° I). Timoteo de las 
Heras Bermejo, Regidor 5.° D. Francisco 
Salcedo Ruiz, Regidor 6.° D. Tiburcio 
Ramirez Salcedo, y Regidor 7.° Ü. Ale
jandro Serrano de las Heras. 

Se acordó señalar el sábado de cada 
semana para la celebración de las sesio-
ues ordinarias, sin perjuicio de celebrar 
las extraordinarias que couvenga según 
los negocios lo exijan. 

Se dio por terminado el acto, declaran
do definitivamente constituido el Munici
pio y quedando convocados para sesión 
extraordinaria eu la mañana del siguien
te dia y hora do las ocho, disponiendo se 
diese parte de la instalación por el correo 
inmediatoá la Exorna. Diputación provin
cial y Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Sesión del dia 2. 

Se leyó y "aprobó por unanimidad la 
anterior acta de la sesión inaugural. 

Se dio lectura de la Ley municipal de 
20 de Agosto de 1870 y de la de 16 de 
Diciembre último que reforma aquella, 
euteráudose cada uno de los Concejales 
en particular de las obligaciones que se
guu sus cargos les corresponden. 

Couforme á lo que dispone el artículo 
55 de la Lev municipal, procedió el Ayun
tamiento al nombramiento de comisiones 
permaneutesen que ha de dividirse la cor
poración, resultando elegidas en la forma 
siguiente: 

Para la de Presupuestos y cuentas 
municipales, los Sres. Teniente*l. 0 de Al
calde D. Domingo Rodelgo Fernandez, y 
Regidores D. Francisco Sánchez Soria 
Fernandez y D. Francisco Salcedo Ruiz* 

Para la de Policía urbana y rural, los 
Sres. Teniente 2.° de Alcalde I). Dionisio 
Diaz Sánchez, y Regidores D. Timoteo 
de las Heras Bermejo y D. Alejandro Ser
rano de las Heras. 

Y para* la Beneficencia, los s< ñores 
Regidores D. Blas Fominaya Conde, Don 
Juan Serrano Corpa y D. Tiburcio Ramí
rez Salcedo. 

Se procedió acto continuo á los nom
bramientos siguientes: 
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Para la mejor vigilancia de las pro
piedades, se nombrarou con la denomi
nación do Alcaldes de la Hermandad á 
D. Eusebio Valenciano Sánchez y Don 
Bernardo Sánchez Bustos; y con la de 
Caballeros de Campo á 1). Pedro Corpa y 
Parra, D llamón Masipioa Mesonero, Don 
Antonio Martínez de la'Torro, D. Alfouso 
Villalbu Uasipica, D. Pauliuo Cañas Rol
dan , ! ) . Dámaso Diaz Bustos y D.Tomás 
Corpa Yangües. 

Se nombró para tasadores de daños 
que so causón eu las propiedades á Don 
Leandro Oliva Villalba y l). Pedro Diaz 
Gózalo, y como supleute á D. Beuito 
Diaz Sánchez. 

So nombró para el cargo de Regidor-
Interventor de fondos municipales al se
ñor D. Juau Serrano Corpa. 

Se trató del cargo de Depositario do 
fondos municipales, y por la mayoría del 
Ayuutamiento se reeligió y nombró al 
que lo era D. Tomás Corpa Diaz, releva
do de fianzas por su notorio y reconocido 
arraigo y con la retribución del uno y 
medio por 100. La minoría, si bien es
tuvo conforme con el nombramiento de 
Depositario eu favor de D. Tomás Corpa 
Diaz, no así cou el sueldo que se le asig
naba ni con que lo fuese sin exigirle 
fianza conforme se dispone en el artícalo 
149 de la Ley municipal. 

Seguidamente se trató de los emplea
dos del ramo de consumos, cuya recauda
ción se halla á cargo del Ayuntamiento, 
y por la mayoría de la Corporación se 
acordó confirmar en sus respectivos car
gos al Administrador, Interventor y de
pendientes actuales, siéndolo el primero 
relevado de fianzas por la obligación que 
tiene de entregar somanalmento en De
positaría el importe de la recaudación; y 
por la minoría del Ayuntamiento so es
puso que no estaban conformes con que 
el Recaudador de consumos lo sea sin 
prestar fianzas, porque se falta á lo pre
venido en el art . 149 de la Ley; pidiendo 
se libre certificación de este particular 
del acta y del referente al Depositario de 
fondos municipales y se eleve á la Supe
rioridad para que resuelva si han do pres
tar ó no la fianza. 

Se confirmó en sus cargos á los actua
les cuatro guardas municipales de campo 
y al peón destinado á la conservación de 
calles y caminos. 

Se acordó continuar suscrito el Ayun
tamiento á la Agencia de negocios muni-
cipalestitulada«La Puntualidad.»ácargo 
de D. Joaquín Belío, vecino de Madrid. 

Se acordó que cada uno de los Tenien
tes de Alcalde ejerza sus funciones en su 
respectivo distrito y bajo la dirección 
del Alcalde, según disponen los artículos 
108 y 109 de la Ley municipal. 

Ocupándose el Ayuntamiento de los 
asuntos pendientes, se tomaron los acuer
dos siguientes: 

lili cumplimiento de circular del E x 
celentísimo Sr. Gobernador, se acordó 
que los partes diarios del resultado de la 
elección de diputados provinciales que 
deben darse á la Superioridad, se remitan 
por medio de propio renumerado de los 
fondos municipales. 

S i - formó el pliego de condiciones 
económicas para la subasta do construc
ción y colocación do una línea de piedra 
para las aceras de la calle de la Iglesia 
y la acera derecha de la calle del Carmen, 
señalándose el dia 12 de Marzo para la 
celebración del remate. 

Se acordó proceder á la rectificación de 
la lista de electores para Compromisario 
en la elección do Senadores. 

Se acordó la recomposición del cami
no bajo de la Fábrica que como provisio
nal debo utilizarse mientras se halla en 
construcción el camino vecinal desde esta 
villa á la de Perales de Tajuña, satisfa
ciéndose el gasto que ocasione con cargo 
á los fondos destinados para el referido 
camino vecinal, y comisionándose para 
dicha recomposición al Concejal D. Blas 
Fominaya Conde. 

Se nombró para la medición de los 
mozos en el acto de declaración de solda
dos :i 1). Pedro de Pedro Sánchez, sargen
to segundo licenciado del ejército: y para 
los reconocimientos físicos á los Facul ta
tivos D. José Gadea y Olmos y D. Ma
nuel Ruiz; disponiéndose asimismo invi

tar á D. Facundo Salcedo, Coronel g ra 
duado, segundo Comandante de infantería 
retirado, y á D. Enrique Corpa, Alférez 
de infantería en situación de reemplazo, 
para que si lo tienen á bien asistan al 
acto para procurar que el tallador cumpla 
cou su cometido. 

Se acordó asimismo que al acto do 
declaración de soldados dejen de asistir 
por ser parientes dentro del cuarto grado 
civil de algunos mozos del sorteo, los 
Concejales D. Paulino Sánchez, D. Blas 
Fominaya, D. Juan Son-ano Corpa y Don 
Francisco Sánchez Soria, debiendo ejer
cer las funciones de Síndico el Sr. Regi
dor D. Timoteo de las Heras Bermejo. 

Se leyeron los BOLKTINF.S OFICIALES, 
y no habiendo más asuutos do qué tratar 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 10. 

Abierta que fué se dio principio con la 
lectura de la anterior, y quedó aprobada. 

Cumpliendo cou lo maudado en circu
lar del Excuio. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, el Ayuntamiento nombró al 
individuo de su seno Regidor D, Francis
co Salcedo Ruiz, para vocal de la Juu ta 
local de instrucción pública. 

Seguidamente y para llevar á efecto 
el nombramiento de la Asamblea de aso
ciados de la Junta municipal, se procedió 
áladeterminaciondeseccionesen que han 
de dividirse los contribuyentes, y verifi
cada se acordó exponerla al publico por 
el término de ocho días para oir recla
maciones. 

Se acordó suspender la subasta anun
ciada para el dia 12 de Marzo, relativa á 
la construcciou y colocación de una línea 
de piedra para la formación de las aceras 
de. las calles de la Iglesia y del Carmen, 
ínterin recae la aprobación superior al 
presupuesto adicional en que se com
prende el coste de dicha obra. 

Se acordó á petición do Juana Pérez 
Carlabilla expedir certificación de pose
sión de una cueva-habitacion iuscrita en 
el padrón de riqueza á nombre de su di
funto marido Remigio Alcolea. 

Se nombró al portero Gregorio Diaz 
para verificar la recaudación de los re
partimientos del coste de guardas de vi
ñas del año anterior. 

Se hizo presoutacion de los resúmenes 
de lo recaudado por derechos de consu
mos durante el mes de Febrero. 

Se acordó acudir cou la oportuna ins
tancia al Sr. Jefe ecouómico de la pro
vincia en reclamación del pago á esta 
villa del tercer trimestre del recargo mu
nicipal del 4 por 100 sobro la riqueza in
mueble; y se coucedió autorización á Don 
Joaquín Belío, vecino de Madrid, para que 
perciba la cautidad que resulte abonable 
á esta villa por el expresado coucepto. 

Se acordó el cumplimiento del art . 147 
de la Ley municipal, acordáudose meu-
sualmeuto la distribución é inversión de 
fondos con sujeción al presupuesto, for
mándose al efecto el oportuno estado de 
fondos existentes y pagos que hayan de 
efectuarse. i 

Se dio lectura de los BOLETI.NES OFI
CIALES, y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 22. 

A virtud de comunicación del Sr. Al
calde de Perales de Tajuña, se dio comi
sión al Concejal D. Francisco Sánchez 
Soria y al perito práctico D. Alejandro 
Salcedo y Salcedo para concurrir con 
los comisionados del expresado pueblo al 
señalamiento deutro de aquel término de 
uu camiuo provisional mientras se halla 
eu construcción el veciual de esta á 
aquella villa. 

Se acordó autorizar con cargo al ca
pítulo de «Imprevistos» del presupuesto 
municipal vigente el gasto de adquisi
ción de 200 botellas uniformes, tapones 
y etiquetas para la remisión de caldos 
á la Exposición vinícola de Madrid, dis
tribuyéndose aquellas á los expositores 
y remitiendo la lista de estos á la Supe
rioridad según tiene ordenado el Exce
lentísimo Sr. Goberuador civil de la pro
vincia en comunicación fecha 5 de Marzo. 

Se acordó proceder á la limpia y roza 
de estadales de la Vega según viene prac

ticándose de costumbre, levantándose la 
sesión. 

Sesión del dia 24. 
Se dio priucipio con la lectura de la 

anterior, y quedó aprobada. 
Dada cuenta de una comunicación 

del Excmo. Sr % Gobernador civil de la 
provincia, transcribiendo el acuerdo de la 
Diputación eu que se dispone el pag<» 
á D José Tolmos, contratista del camino 
vecinal desde esta villa á Perales de Ta 
juña, de la cantidad de 12.803 pesetas en 
que han sido valoradas las obras ejecuta
das durante el mes de Enero último, el 
Ayuntamiento acordó so satisfaga al 
referido contratista la quinta parte de 
dicha suma que correspondo pagar á esta 
villa, según se manda, ó sea la cantidad 
do 2.560 pesetas y 60 céutimos, con cargo 
á los fondos destinados para el referido 
camino, emitiéndose al efecto las obliga
ciones muuicipales que se hicieren nece
sarias. 

Se señaló el dia 31 para en sesión pú
blica anunciada con anticipación, proce
der al nombramiento por sorteo de la 
Asamblea de asociados «le la Jun ta muui-
cipal. 

Se acordó remitir al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia una cert i 
ficación de las partidas consignadas eu 
presupuesto para gastos de las Escuelas 
de ambos sexos, según así se ha reclamado 
por circular de aquella Superioridad. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, y 
no habiendo otros asuntos de qué tratar 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 31 . 
Abierta que fué se dio principio con 

la lectura do la anterior, y quedó apro
bada. 

Acto coutiuuo, siendo labora señala
da y previo el toque de campana segon 
dispone la ley, se procedió al sorteo de 
asociados de la Junta municipal, para la 
que resultaron nombrados por la suerte 
los siguientes: I). J o s é Yillalba Bermejo, 
1). Felipe Bustos Villalba, D. Manuel 
Mufnz Sauch'*z, l). Melchor Suncho/ , 
Bravo , D. Marcelino Mudarra Arias, Dou 
Francisco Serrano de la Torre, D. Justo 
Serrano Casado, D. Julián Vázquez Arc-
valo, D. Benito Sánchez Bravo y D. Ce
sáreo Camuñas Ricardo; disponiendo se 
pulicase este resultado por edicto al pú
blico y se comunicase de oficio á los in
teresados. 

Se dio cuenta do una comunicación de 
D. Emilio Juan y Seva, Maestro sustituto 
de la escuela de niños, por la que hace 
renuncia de su cargo, y enterado el 
Ayuntamiento admitió dicha renuncia, 
acordando dar conocimiento á la Jun ta 
provincial de Instrucción pública, cou 
traslado de dicha comunicaciun, para que 
se sirva disponer lo conveniente á la pro-
visiou de dicha plaza; remitiéndose á 
la vez certificación del acuerdo de la Jun 
ta municipal de 17Jdo Febrero último, re
lativo al aumento en presupuesto de la 
asignación del Maestro sustituto, á íiu 
de que se tenga presente al anunciarse la 
vacante. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, 
y no habiendo otros asuntos de qué tratar 
so levanto la sesión. 

S e s i o n e s d o la Junta m u n i c i p a l . 

Sesión del dia 17 de Febrero. 

Se hizo presentación de la cuenta 
municipal del año económico de 1873 á 
1876 rendida por el Depositario del Ayun
tamiento D. Tomás Corpa Diaz, y en 
cumplimiento del art . 153 de la ley, se 
nombro una Comisión de la Asamblea de 
asociados que procediera á su examen y 
diera su dictamen. 

Se dio cuenta del presupuesto adicio
nal al ordinario del presente año econó
mico, y se discutió y aprobó con algunas 
alteraciones en los gastos. 

Dada cuenta del presupuesto munici
pal ordinario formado para el próximo 
año ecouómico de 1877 á 78, fué dis
cutido y aprobado definitivamente sin 
otra modificación que el aumento de 412 
pesetas 00 céntimos en el capítulo 4.°, 
Instrucción pública, presupuesto de g a s 

tos; acordáudose los medios de cubrir el 
déficit con los recargos que la ley auto
riza sobre las contribuciones territorial 
industrial y de consumos. 

No habiendo otros asuutos de qué t ra
tar, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 26. 

Presentada nuevamente la cuenta 
municipal del año de 1875 á 1876, rendi
da por el Depositario del Ayuntamiento 
D. Tomás Corpa Diaz, la Asamblea de 
asocia los la examinó detenidamente, co
mo asimismo los documentos justificati
vos de cargo y data que la acompañan, 
y couforme con el dictamen emitido por 
la Comisión uombrada al efecto en la se
sión anterior, quedó aprobada definitiva-
tneulc, devolviéndola al Ayuntamiento á 

I los efectos del ar t . 158 de la Lev munici-
* pal. 

Sediócuoutade la Real órden-cireular, 
fecha 10 de Marzo, publicada por el E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil en 16 
del mismo, en la cual se previene que los 
Ayuntamientos incluyan en sus presu
puestos del año próximo las cantidades 
necesarias para los gastos que ocasione 
la formación del censo de población que 
ha de tener lugar á fines del año actual: 
en su cumplimiento, y aun cuando en es
ta fecha se hallaba discutido y aprobado 
el presupuesto del año próximo, la Jun ta 
acordó se incluya en el mismo la canti
dad de 125 pesetas para el objeto expre
sado. 

No habiendo más asuntos de qué t r a 
t a r e levantó la sesión. 

Así resulta de las actas de las sesiones 
que se citan, y á las que me remito. 

Morata de Tajuña 13 de Abril do 
1877.=E1 Secretario del Ayuntamiento, 
Francisco Martínez. 

MI anterior extracto ha sido aprobado 
por el Avuntamiento eu sesión de hoy . 

Morata de Tajuña 14 de Abril 1877 .= 
V.° B . ° = E l Alcalde Presidente, Paulino 
Sánchez.=Francisco Martínez, Secre ta
rio. 

P o z u e l o de A l a r c o n . 

No habiéndose presentado licitadores 
á la primera subasta para el arrendamien
to de los derechos de consumo cou liber
tad de ventas durante el ejercicio econó
mico de 1877-78, este Ayuntamiento ha 
acordado se celebre la segunda el dia 17 
del actual, de diez á doce de la mañana, 
en la sala capitular, admitiéndose propo
siciones que cubran las dos terceras par
tes del presupuesto, conforme al ar t . 194 
de la instrucción. 

Pozuelo de Alarcon 10 de Mayo de 
1877.=E1 Alcalde, Benigno Granizo. 

V a l d e m a n c o . 
No habiéndose presentado licitador eu 

la subasta de arriendo de los derechos de 
consumos, cereales y sal, colebrada eu 
este dia, el Ayuntamiento de este pueblo 
ha dispuesto celebrar la tercer subasta 
como segunda, el día 20 del presente, á 
las diez del dia y sitio pórtico de la iglesia. 

Valdemauco y Mayo 6 de 1877 .=El 
Alcalde, Antoliu Diaz." 

Vil la del P r a d o . 
El Ayuntamiento de esta villa arrien

da en pública subasta por todo el año 
económico do 1877 á 78 lo siguiente: 

La casa-carnicería, por 375 pesetas. 
El horno tejar de cambrillos, por 25 

pesetas. 
El arbitrio de fiel medidor de líquido» 

y áridos, por 4.500 pesetas. 
Los dias designados para que tenga 

lngar el acto de los remates son el 17 y 
24 del próximo mes de Juuio en la sala 
capitular, de diez á doce de la mañana, 
BftlQ los pliegos de condiciones quo se 
hallan do manifiesto eu la Secretaria 
municipal y lo estarán en el acto de la 
subasta para que se enteren to los los 
licitadores que quieran tomar parte en 
las mismas. 

Villa del Prado Mayo 19 de 1877 .= 
José García Escudero. * 
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